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FAUVIDENGIA 
PRIMER TRIBUNAL dE Penores 

DE PICHINCHA.- Quitg, ay25 de no- 

viembre del 2002, las 1228" VISTOS: 

Avocamos conocimenjo enla presen- 

te causa, en razón del sortéo realizado 

a este Tribunal - En lofmgpal, la peti- 
cion que antecede es clara, precisa y 
reune los requisitos d8 Leg? por lo que 

se le acepta a trámite correspon- 

diente, en consecues na vez que 
el compareciente ha reconocido su tir- 

ma y rúbrica bajo juramento manifiesta 

desconocer el domicilio y residencia 

de la señora VERONICA FERNANDA 

GAVILANES TASINCHANO Citese en 

uno de los periódicos de mayor circula- 

ción, a la señora VERONICA FER- 

NANDA GAVILANES TASINCHANO, 

en uno de los periódicos de mayor cir- 

culación por tres veces en tres fechas 

distintas, sí contados los veinte días, 

tomando en cuenta a partir del dia si- 

guiente de la última publicación ta de- 

mandada no señalare casillero judicial, 

el reclamo de tenencia segurmrá en re- 

beldía. Téngase en cuenta el casillero 

judicial del actor. Ofíciese conforme 

solicitá NOTIFIQUESE - Lo que comu- 

nico a usted, para los fines de Ley 

Atentamente, 

DR. DIEGO CAMACHO CHAVEZ 

SECRETARIO JUDICIAL 

Hay un sello 

11/2025576 ac. 

SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA 
AL SEÑOR 
EXTRACTO 
ACTORA AIDA CONCEPCION ERA- 
ZO RUIZ 
DEMANDADO — JUAN 
SUASNAVAS SORIA 
MENOR DENNISSE PAOLA SUAS- 
NAVAS YÉPEZ 
CAUSA. AUTORIZACION DE VIAJE 

O 

CARLOS 

CUANTIA INDETERMINADA 

TRAMITE ESPECIAL 

JUEZ: TRIBUNAL SEGUNDO DE ME- 

NORES DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA, 

TRIBUNAL SEGUNDO DE MENORES 

DE PICHINCHA - Quito, noviembre 27 

del 2002. Alas 9h30.- VISTOS. En vir- 

tud del sorteo que antecede, avoca- 

mos conocimiento de la presente cau- 

sa Por cuanto la peticion es clara, 

completa y precisa reune tos requisitos 

de Ley. se acepta a tramite En lo prin- 

cipal y por haber declarado la manda- 

taria de la Sra Adnana Elizabeth Ye- 

pez Erazo bajo juramento desconocer 

el domicilio det padre de los menor 

DENNISSE PAOLA SUASNAVAS YE- 

PEZ, se dispone CITAR por la prensa 

por tres veces en uno de los diarios de 

mayor circulacion en la provincia al se- 

ñor JUAN CARLOS SUASNAVAS SO- 

RIA, previmiéndole de señalar casillero 

judicial para notificaciones Si conta- 

dos veinte dras despues de la ultima 

publicacion no compareciere para dar 

JUZGADO DECIMO DE LO PRIME- 

RO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 

Se pone en conocimiento del publico 

en general que en la Secretaria del 

Juzgado Decimo Primero de lo Civil de 

Pichincha, el dia jueves trerta de enero 

del año dos mi tres, desde las catorce 

horas a las dieciocho horas va a tener 

lugar el remate del bien inmueble em- 

bargado en la presente causa cuya 
descripción y avalúo se detalla a conti- 

nuació 

JUICIO EJECUTIVO No, 1957-95 C | 

: UBICACION DEL INMUEBLE El in- 

mueble motvo del presente pertaje, 

se encuentra en la parroquia Pacto, 

perteneciente al cantón Quito, provin- 

cla de Pichincha. 

LIMITES. Norte. En parte con quebra- 

da que une el río Pichachi y carretera 

El Paraiso, Y por otra el río Pichachi, 

SUR. Por una parte con camino anti- 

guo a Pactoloma y por ota con propie- 

dad De Luis Humberto Villarreal 

ESTE En patre con propiedad de Zol- 

la, Coronado, Juan Pérez, y en otra, 

con carretera publica, 

OESTE En parte con propiedad de Al- 

fredo Ronquillo, y en otra parte con las 

riveras del río Pichachi, 

SUPERFICIE.- Setenta hectárias (70 

a) 
DE LA INSPECCION TECNICA.- A la 

propiedad se llega a través de un carm- 
no lastrado distante 24 Kilómetros de 
la carretera asfaltada Quito- Calacali - 

Los Bancos Este mismo camino tas- 

trado nos conduce a la ciudad de Pac- 

to 

La propiedad es un terreno irregular, 

con grandes pendientes, y en donde se 

culta caña de azúcar en aproximada- 

mente 2 hectánas, Existe también un 

area para crecimunto de pasto con 

aproximadamente de 3 hectárias de 

cultivo La propiedad no posee rega- 

dio Aparte de las areas de cultivo an- 

tes mencionadas, el resto del predio se 

encuentra sin mantenimiento Existe 

dentro de la propiedad los servicios de 

agua potable y luz eléctrica 
En la propiedad existen vanas edifica- 

ciones que a continuación se detallan 

Vwienda 

Ares 110 m2 de construcción 

Consta de. Cuatro Habitaciones y un 

area de cocina 

Reseña de los acabados Estructura 

de madera en regular estado de con- 

servación Cubierta de madera y te- 

chada con hojas de zinc Piso de ma- 

dera y en regular estado de conserva- 

cion Ventanas de madera y vidrio. 

Puertas, de madera. Baño Ubicado en 

la parte posterior de la casa. Posee cl- 

bierta de zinc, piso de hormigón sim- 

pie, paredes de bloque sin revestirmen 

tode ceramica Inodoro blanco Mc 

Mancesa, ducha y puerta de madera 

El baño se encuentra en regular esta- 

do 

Trapiche - Ubicado a pocos metros de 
la parte trontal de la vivienda 

Constr de Un area para destilación 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
2 Dic. 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA TERRAFORTE S.A. 

Se comunica al público que la compañía TE- 

RRAFORTE S.A. aumentó su capital en US$ 
59.000 y reformó sus estatutos por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Segundo del Dis- 

trito Metropolitano de Quito el 8 de noviembre 

del 2002. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. 

02.0.1J.4560 de 28 NOV. 2002 

El capital actual suscrito de US$ 60.000 está di- 
vidido en 60.000 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 28 NOV, 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPANIA CENTRE FOR OPEN 
SYSTEMS DEPLOYMENT S.A. 

La compañía CENTRE FOR OPEN SYSTEMS DE- 

PLOYMENT S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 31 de julio del 2002, ¡ue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N? 02.Q.1J.4455 de 21 NOV. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 ac- 

ciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: "La importa- 

ción, exportación, elaboración y comercialización de to- 

da clase de productos y bienes; especialmente aquellos 
relativos a computación, sistemas y software,....” 

Quito, 21 NOV. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS        


